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DE LAPionscii DE UfiPM.
LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS-

SE PUBLICA TODOS

ADVERTENCIA. 

puebi®8 déla misma provincia. 1
(Eey de » de ¡Noviembre de

SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

ÈN LA CAPITAL. FUERA.

rldira BlllllbÁ UUUáttWú Lapuita, 

Casa antigua de Correos,

Î Cuando el interesado hubiera pres
tado servicios en puertos ó lazareto 

i de otras provincias, las menciónadas 
i Autoridades se dirigirán de oficio a 

los Gobernadores de aquéllas, recla- 
' mándeles con toda urgencia los in- DEL CONSEJO DE MINIdTROb . precisos.
i Si de los antecedentes que se ten-

Por un mes.... 2 » Pts.
Por tres id........ 5 50 
Por seis id........ 10 50 > 
Por un año....... 20 » 3>

Por un mes 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

Wúmer¿ suelto «“íi» céntimos de pes«l«
Anuncios td.i<» . InH-n.

este servicio es el 18 de Febreio
próximo. ’

8.° El día 5 de Marzo del próxi
mo año' publicara esa Dirección ge
neral en la Gaceta de Madnd la re
lación numerada por clases, catego

1 rías é importancia jde méritos y ser- 
’ vicios de los; aspirantes á que se re-

ss. MM. el Rey y >R--i

Regente (Q. D. G.) y su A- 
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en

PRESIDENCIA

! dicadas certificaciones.
Au- > tas en el servicio, se fiaran constar . 

! en dichos documentos.

SU importante salud.

Del mismo modo deberá unir esa 
Dirección general á los expedientes 
de los interesados las notas desfavo
rables que consten en ese Centro.

Hinislcrio de la Gobernaciún
Direeeíón general 

de Beneficencia y Sanidad.

CIRCULAR.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación comunica con fecha de 
hoy á esta Dirección general la si
guiente Real orden:

< Para la debida aplicación del 
Real decreto de 16 de Noviembre 
último creando el Cuerpo especial 
de Sanidad marítima, S. M. el Rey 
íq. D. g.), y en su nombre la Rema 
Regente del Reino , ha tenido por 
con veniente disponer:

1.* Los tribunales para la prue
ba :*de la posesión de idiomas, según 
previene la disposición 12 del referi
do decretiv, actuarán precisamente 
en las capitales de provincia los dias 
12, 13 y 14 de Febrero del año pró-

4 .® Las certificaciones de que se 
trata sen extensivas á todos los em
pleados de Sanidad marítima sin ex
cepción alguna, y se librarán en pa
pel de peseta.

Las copias y solicitudes serán ex
tendidas en papel de 75 céntimos.

Los testimonios notariales de los 
títulos académicos, cuando se pre
fiera este medio ,de comprobación 
relativamente á estos títulos, ^debe
rán ser debidamente legalizados en 
la forma establecida.

5 .® Los Celadores, Guardias fijos, 
Porteros, Patrones y Marineros acre
ditarán la circunstancia de saber leer

I y escribir en los casos que exigen 
las disposiciones 8.’ y 9." del referi
do decreto, mediante examen ante 
el Director y Secretario de Sanidad 
del puerto donde sirvan o del más 
próximo á la residencia de los aspi
rantes.

Se acreditará el hecho por certifi- 
cación del Secretario, visada por el 
Director de la dependencia.

En caso de que el dia 5 del citado 
mes de Marzo no hubieran llegado á 
esa Dirección general todos los ex
pedientes de Canarias y Báleares por 
causa de las salidas de los correos, 
los restantes de dichas provincias se 
publicarán por separado tan luego 
se reciban.
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cienda propone la aprobación y pago» 
compensando con igual cantidad de 
las que adeuda dicho Ayuntamiento 
al cupo provincial, cuando se resuel
va el expediente en el Ministerio.

Se aprobó el dictamen.
Exaipiuada una cuenta de baga

ges suministrados por el Ayunta-, 
miento de Logroño en el 4.° trimes
tre de 1885-86 é importante 210 pe
setas 50 céntimos y hallándose con
formes con la misma los comproban
tes que se acompañan, la Comisión 
de Hacienda propone la aprobación 
y pago, compensando con igual can
tidad de lo que adeuda dicha Corpo
ración por el cupo provincial.

Se aprobo el dictamen

El término de diez días paia | 
Z.1 Ha alzada á que9.® Lx ______

ejercitar el recurso de alzada á que 
a derecho la disposición 11 princi

piara á contarse inmediatamente 
iespues de trascurridos los tres días 
siguientes á la publicación en la 
Gaceta de Afadrid de la relació^ de 
aspirantes. Los Gobernadores dis 
pondrán se inserte dicha relación 
sin pérdida de tiempo en .los Boleti
nes oficiales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cumplimiento».

Lo pue traslado á V. S. para los 
mismos fines, interesándole dispon 
ga con urgencia la publicación de la 
preinserta Real orden en el Boletín 
oficial de la pi'ovmcia Dios guarde 
á V. S muchos anos. Madrid 9 de 
Diciembre de 1886.—El Director ge
neral, Teodoro Baró.-Sres. Gober
nadores de las provincias.

En vista de una cuenta de baga
ges suministrados por el Ayunta
miento de Ausejo é importante 138 
pesetas, comprensiva de los facilita
dos desde el mes de Agosto de 1880 
á fin de Mayo de 1886, se encuentra 
conforme con las papeletas. Pero en. 
estas hay dos que son las señaladas 
con los números 3 y 8 cuyo servicio 
se ha prestado á fuerzas del Ejercito 
V Guardia civil, de quienes ha debido 
percibirse la parte correspondiente, 
que asciende á cuatro pesetas, cua
tro céntimos, y que deben rebajarse 
de la suma total, que en este caso 
queda reducida á 133 pesetas 96 cén
timos. La Comisión de Hacienda pro
pone la aprobación y el pago de esta 
ultima cantidad, compensando con 
lo que adeuda de¿,fondos provinciales 
y advirtiendo á dicho Alcalde que no 
se tomarán en cuenta las papeletas 
de bagages servidos á los Cuerpos 
del Ejército y Guardia civil, sino 
viene hecha en las mismas la rebaja 
de lo que aquellos han satisfecho.

ximo.
2.® Las solicitudes documentadas 

con las hojas de servicios y los jus
tificantes oportunos de que trata la 
disposición 10 se remitirán á esa

6.® La aptitud para los oficios de 
albáñileria, carpintería, ebanistería, 
cerrajería, jardinería ú otros análo
gos se acreditará mediante certifica
ción expedida por un perito estable-

Dirección general de Beneficencia y ¿g ¡qs respectiv oS oficios. 
Sanidad por conducto de los Gober
nadores de las provincias donde re-
sidan los aspirantes.

7 ® Reunidos en las Secretarías 
de los Gobiernos todos los documen-

3.® Para probar la no exisbeuym 
de nota desmvorable en el servicio 
de Sanidad marítima, los expresa- , 
dos Gobernadores certificarán el he
cho con vista de los antecedentes ne- .

PTiRtfincia tos y antecedentes que se dejan ex-
eXlSLenC a " 1 _ zíhqIúc! HúLAPon íip.nni —

cesanoff.

presados, los cuales deberán acom
pañar á los expedientes de reíeren- 
cia los Gobernadores los irán remi
tiendo à ese Centro, teniendo pte- 

* gente que el último día hábil para

Se aprobó el dictamen 
Examinada una cuenta de bagages 

suministrados por el Ayuntamiento ;
1 XI • I Q doiRSB de x\usejo en el 4.® trimesiie del 

Sesión de 11 de Noviembre de 1886. . . 1885-86 y aunque con
algunos números enmendados se en- 

(ConUnuación^ l rueutra conforme con las papeletas
4. Koo.níyes su- V el importe asciende a 171 pesetas.Vista una cuenta de “ £ «1 Lpeletas se encuentra que la ,

ministrados por el . ;• «AioHa con el número 15 aparece
la capital durante el L u pm dos bagages y no se comprueba

ffiegada^y' 1 “XÍw 

aÉoudlionaS U CoSilión de Ha- y 40, bagages suministrados alEj^r.

Dipiilaciúii provincial.

40, bagages suministrados üüjÁC’

À
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Guardia civil, y su importe 
o k .’’Ahajarse por leyes especiales. 
Rebajando pues 4 peseta 52 céntimos 
por una y otras papeletas, queda re
ducido el total a 166 pesetas 48 cén
timos y la Comisión de Hacienda vxmu» 
propone la aprobación y el pago dA j J;.. 
esta cantidad compensando con lo * a — -------- uo
que dicho pueblo adeuda al cupo pro- ! prohibe el suministro
vincial. i de .bagages á los Guardias civiles

p.nmn n/i en k„li__ ____. . . . . ’

pesetas que comprueba con 77 pape
letas, se observa que la que fio'ura 
con el número 70 y que se refiere á 
la conducción del equipo de un Guar
dia civil importa 13 pesetas 25 cén
timos.

Más como la circular de 31 de

Se aprobó el dictamen.
.Ç.j^y’^’^^amiento de Ausejo ha re

mitido una cuenta de bagages sumi
nistrados en el primer trimestre del 
actual ejercicio importante 479 pe
setas que se comprueban con 98 pa
peletas; Estos comprobantes so ha
llan pecfectamente acondipionados.

Mas sin embargo hay algunas pa
peletas en las que no se hace constar 
la Autoridad que concedió el servicio 
y otras, en lasque se expresa que 
Jos Alcaldes de Logroño, Haro, Fuen- 

mismo Ausejo 
han hecho la concesión, sin tener en 
cuenta que los únicos encargádos de 
disponer los bagages son los Gober
nadores, salvo en los casos de abso
luta necesidad y casos extremos, que 

podrán conceder baga- 
capital, donde aquella 

Autoridad ratificará la concesión si 
lo cree procedente.

como no se hallen enfermos ó heridos 
es improcedente el pago de este su
ministro.

. ““secuencia, la Comisión 
ue Hacienda propuso la aprobación 
j cuenta por la cantidad
ae 333 pesetas á que queda reducida 
despues de la baja de la mencionada 
papeleta, suspendiendo el pago del 
total hasta tanto que el Ministerio 
resuelva el expediente incoado sobre 
la Administración de dicho servicio.

Se aprobó el dictamen.

! Universidad de Zaragoza.
fisMlÜSS

SECRETARÍA GENERAL 
Primera enseñanza

Núm. 1640
Correspondiendo á este Rectorado 

según la vigente legislación los nom
bramientos de Maestros sustitutos, 
se anuncian para su provisión las 
Escuelas vacantes dé dicha clase 
que a continuación se expresan:

PBOVINGIA de HUESCA
Ptaa.

La de niños de Alcampel
412

La de niñas ¡de Fago con 31 z 
PROVINCIA DE SORIA

Cts.

50
50

La de niños de Aleonaba
Dre^senta ññt’?n!{“® •‘*® Navarrete I La de niñas de Deza con 
?e ®,“ solicitud La de ídem de Almaluez
j ïï’ ® abono la cantidad I con 
de 59 pesetas 91 céntimos que con aj » j 1 
motivo del casamiento de S. M el I «pl sueldo que á cada Es-
Rey D. Alfonso XH en el año de 1878 ®Í asignado los Maestros

225
412

312

50

50

repartió en limosnas entre los pobres percibirán todas las re
de dicho pueblo, expresando que la I legales disfrutarán casa
cuenta fué remitida á esta Corpora- Maestros sustituidos no
Clon en cuyas oficinas ha debido ex- habilitasen
traviarse y la dificultad de formar I Los aspirantes presentarán sus so. 
otra por carecer de datos. .... e. uvaiau susso-

Como quiera que el Alcalde de
Ausejo ha efectuado el servicio en, , ------------- cu uenma
mTsiftp n enfermos; la Co- Examinados los requisitos de en respectivas Secretarias
WBn dí propone la apro- I trada de los años de ?878 79 v 80 Provinciales en el tér-
—r en ninguno de ellos ei ST ^esde la
compensación para cuando se ventile I ingreso de la citada piwnM i « correspondiente Bc-Spedi^te’?pel I que se encuentran de diferentes pue^ \ publique este anuncio
expediente de autorización para ad- I blos de la Drovinrin X i? • • I Secretarios de lasmisma»?«“lo»cantones leí conveoennieato desque|“remitirlas á este Reoto- 
dñ fdîÂh A ®“bas.tado, admitien- oficinas no se ha recibí to Æ Luí?“““¡“81

Mrtiídíuí-1-5 -“H 1" “P'd.. A I curro oo m ; io ebóoaVto’— ’ , Aor Ae orden del limo. Sr. Roe-
Virtud de orden délas Autoridades „ , ' -““““rio. tor de este Distrito UniversUarío s»
competentes. I Se aprobó el dictamen. P“Wica en los «Boletines oficiales! '

Se aprobo el dictámen. I ge dió lectura á los dictámenes de oportunos.
A ista una cuenta de bagages sumi- I Comisión Gobernación. ¡ Zaragoza 20 de Diciembre de 1886’

nistrados por el Ayuntamiento de I lu i i I'~’hll Secretario general, VicentpArnedillo durante el ejercicio de 1885 | pAmiHd^ íi “ gobernación ha | tandreu Herrando.
1886, importante 159 pesetas 50 Ta Promovido
céntimos que se comprueban con las I ^•5'.““to‘“æ“to de Poyales, en 
28 papeletas que se acompañan, ÍTT® y perjuicios
conforme con el dictamen de h Co- I j consecuencia de un
misión de Hacienda, se aeoídó la descargó el día 29 de
aprobación y pago compensando con | deoue'wSindenT''^?’
Igual cantidad de lo que adeuda ñor I ®c condene a los vecinos que 
el cupo provincial I expresaran, una cuota de contri-

VI. / , , I bución que asciende á la cantiiad deVista una cuenta de bagages serví- | 3563 pesetas 94 céntimos 
dos por el Ayuntamiento de Cenicero 
importante 268 pesetas 75 céntimos 
resulta qu© viene comprobada con 
56 papeletas la cantidad de 261 pe
setas y no se halle en el expediente 
lo que se refiere á conducción de 
equipo á un Guardia civil, más como 
quiera que este servicio está prohi
bido por la circular de 31 de Agosto 
de 1847, aun cuando existiera habría 
que desecharla.

, presentaran sus so-J
licitudes documentadas en debida^

pública que tendrá lugar á las diez 
de la mañana del día ocho del mes 
de Enero próximo en el despacho de 
esta Comisaría.

Las cantidades de articulos enage- 
nables y precios límites á que han 
de ajustarse las ofertas son;

Cantidad.—Kilógramos. Trapo de 
Algooon, 72, Hilo 7l. Lona 29, Hie
rro D400, Paja 11.312.

Precios límites.-Pesetas, 0‘18, 0‘20 
0*20. 0‘20, 0‘002.

El Autor de la proposición mas 
ventajosa, depositará en el acto el 
importe de ella en la Caja de la Fac - 
tona, no retirando ios artículos de 
los almacenes hasta que recaiga la 
aprobación superior del remate

Lpgroño 22 de Diciembre de 1886. 
— Ricardo Ruiz.

Anuncios particulares^
SEGUROS SOBRE LA VIDA

Toda institución que tiene porbase 
el trabajo, el ahorro y la abnegación 
es altamente moralizadora y debe 
merecer el apoyo mas eficaz en todas 
as personas ilustradas y prudentes, 
-rincipia á introducirse en nuestras 
costumbres la de los Seguros sobre 
a vida que reune en grado eminente 

aquellos caracteres y por ello nos 
consideramos obligados á recomen
darla con toda eficacia á nuestros 
lectores.

^Comparado lo recolectado en3 el 
año presente con lo que se recolecte 
en el año :de 1884, se observa una 

I notable diferencia que de todas 
suertes asciende á más de la cuarta 
parte, más no obstante esto, y te- 

on cuenta que de acceder á lo 
solicitado, se gravará á los pueblos 
con una cuota por repartimiento que 
les sena altamente perjudicial, por 
no haberse resarcido todavía de las 
pérdidas que experimer.jaron en el 
pasado año, pues las cantidades con- 

pueblos debe repar-

- í -iw:

L, . Núm. Í639.
dfinlTu- Inspector
de Utensilios de esta plaza.

Hago saber; Que debiendo ena
jenarse el trapo de algodón, hilo, 

liæi’ï’û y paja inútil existentes 
.almacenes de la Factoría de 

Utensilios de esta plaza, se procede
rá a la enagenación en subasta oral y

influido indudablemente en su 
difusión una revista modesta en apa
riencia pero de grande importancia 
en la realidad: Soleíin del Banco 
J^iídlicio de Cdldluñd que publica 
mensualmente interesantes articulos 
doctrinales que llevan al ánimo la con 
vicción de la utilidad del seguro so
bre la vida, desús incalculables ven
tajas,_ de sus variadas y científicas 
combinaciones,de los procedimientos- 
matemáticos y financieros que pro
ducen tan sorprendentes resultados, 
de la sabia organización de las Com
pañías de Seguros á prima fija como 
el Bdnco Viidlicio, de la prudencia 
con que procede la última en todas 
sus operaciones, sólidas garantías 
que ofrece á los asegurados etc. etc.

La lectura de tan apreciada revis
ta nos ha obligado á formar el mas 
elevado juicio del Seguro sobre la 
vida y del Bdnco Viidlicio de Cdldln-^ 

que la practica en toda su pureza. 
La generalización de aquel ha de 
proporcionar beneficios sin cuento 
á numerosas familias y la multipli
cación de la riqueza particular y ge
neral. No nos cansaremos por lo tan
to de recomendar su estudio á nues
tros lectores.

_____  5-6

También la papeleta número 38 
figura coa 5 bagage? y en el pueblo pasaao í 
de llegada solo se acredita cuatro i donadas á los miAhina ^Qk as-•'» nXSSiuXiX';

p , , . , art. 8.- de lá ley
Con esta baja queda comprobadas presupuestos de 30 de Junio de 

de 258 pesetas que la ’ £^35, la Comisión de Gobernación 
(/Omisión de Hacienda propone se * ’æ^e el honor de proponer se deses- 
aprueben y paguen por compensa- i solicitado, 
ción de igual cantidad de los que 
dicho pueblo adeuda por cupo proviu- ‘ 
cial.

OBSERVATORIO METEREOLÓJICO DE LOGROÑO.
Dia 5Î4 de Diciembre de 1880.

Se aprobó el dictamen. i
Vista una cuenta de bagages ser

vidos por el Ayuntamiento de Cení- I 
cero en el primer trimestre del ac- 
tual ejercicio ó importante 346'25

«

■ 4 la Diputación acor-
firmas^ conforme.--Siguen las

Se aprobó el dictamen.

(Se continuarán)

Temperatura máxima al Sol . 7"’"'. 
id. á la sombra . . .

Temperatura mínima al aire  
ifi- al reflector . ...

Altura baro-1 á las 9 de la mañana.. .
METRICA, .j á las 3 de la tarde . .

Viento . í ® ® mañana . .
I á las 3 déla tarde. . .

estado del a las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . . .CIELO. ,

Agua evaporada, 
Ozono. . • , 
Lluvia. . , .

20,6 
12,4 

—3,0 
—1.8
727,3
727,4 

O. brisa.
Idem. 

Cubierto. 
Nuboso.

1.5

Imp. de Francisco M. Zaporta.
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